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edificaciones de las restantes, 4.503 me
tros cuadrados. Y todo reunido formando 
una sola finca.

Inscrita al tomo 1.537, folio 148, finca 
33.855. Se valoró en siete millones ciento 
trece mil (7.113.000) pesetas.

Se hace constar que servirá de tipo 
para la subasta el precio pactado con 
una rebaja del 25 por 100 y no se admiti

rán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. Los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que los au
tos y la certificación a que se refiere 
la regla 4." estarán de manifiesto en Se
cretaría.; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación

y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 2 de iunio de 1982. 
El Juez, Julio Boned Sopeña.—El Secre
tario.—9.213-C.,

V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

CATALUÑA

17571 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982, de los Servi
cios de Industria de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios e: el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción j declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de ,1a instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número de expediente; AS/ce-14.264/60-E. B-13362.
Finalidad.- Ampliación de ia red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desplazamiento y conversión en sub

terránea.
Final de la misma: Tramo líneas a C. T. «Badalona».
Término municipal a que afecta: Teia.
Tensión Je servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 46 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
d- 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
ca Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado oor Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1982.—El ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blajot.— 
10.254-C

17572 RESOLUCION de 26 de marzo de 1982, de los Servi
cios de Industria de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

      Cumplidos los trámites reglamentarios e- el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instanci: de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud-de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente; AS/ce-20964/80-E. B -13611.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. a E. T. 2880.
Final de la misma: C/S 25 KV. a E. T. 3.260, con entrada y 

salida a nueva E. T.
Término municipal a que afecta: El' Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 210 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-plástico; 240 milímetros cuadrados de 

secc'ón.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de '28 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi- 
ción de la servidumbre de paso, en. las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe de,los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blajot.— 
10.250-C.

17573 RESOLUCION de 30 de marzo de 1982, de los Servi
cios de Industria de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in 
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, piazs 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/oe-20931/80-E-B-11919.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a P. T. 114
Final de la misma: P. T. 339 «Can Torra».
Término municipal a que afecta: Rubio.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,180 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero: 30 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 160 KVA 25/0,380-0,220 KV.

Estos Servicios de Industria en cumplimiento de lo dispuesta 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967-, de 22 de iulio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
ca Aéreas de Alta Tensión de 28 dé noviembr de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condición s, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 30 de marzo de 1982.—El- Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blajot.— 
10.247-C.

17574 RESOLUCION de 30 de marzo de 1982, de los Servi
cios de Industria de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de ndustria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
v declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, dé la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las sigu.ientes:

Número de expediente: As/ce-22J04/80-E.B-13061.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
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Origen de la línea: Apoyo número 12 de !a derivación 25 KV. 
a E. T. 193 «Vilatarsana».

Final de la misma; Nuevo P. T. 055 «La Rasa».
Término municipal a que afecta: Calders.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,22 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 31 milímetros cuadrados de sec

ción. .
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 25/0,380 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de IB de marzo; Decreto 1775/1967, de .22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso,, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 30 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blajot.— 
10.248-C.

17575 RESOLUCION de 30 de marzo de 1982, de los Servi
cios de Industria de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos lo9 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación .eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-22213/80-E.B-13079.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

ción con línea en tendido subterránea.
Origen de la línea: E. T. 680 «Cristo Rey».
Final de la misma: E. T. 703 «Norte».
Término municipal a que afecta: Cerdanyola.
Tensión e servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 420 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-plástico, 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre’de 1939, y Reglamento de Líneas' 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de pasó, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1982.—El ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blajot.— 
10.249-C.

17576 RESOLUCION de 30 de marzo de 1982, de los Servi
cios de Industria de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en .solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica-, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-22208/80-E. B-13453.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de lá línea: E. T. 915 «Turó de Alella» a 25 KV.
Final de la misma: E. T. 1.237 «Urbanización Can Domé- 

nech» a 25 KV.
Término municipal a que afecta: Calella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 970 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-plástico; 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensióp de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blajot.—
10.251-C.

17577 FiESOLUCION de 30 de marzo de 1982, de los Servi
cios de Industria de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número -de expediente: AS/oe-20938/80-E. B-13363.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV, desdé E. R. «Penitente».
Final de la misma: Punto de apoyo «Bigay*.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2(525 subterráneo. »
Conductor: Aluminio 4 (3 por 1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blajot.—
10.252-C.

17578 RESOLUCION de 13 de abril de 1982, del Servicio 
de Industria de Barcelona, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública en concreto de las insta
laciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios, e:-. los expedientes 
promovidos a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, estos «Servéis Territorials d'Indústria a 
Barcelona», en cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2619/1968, Ley 10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de 28 de noviembre de 196B, ha resuelto 
autorizar y declarar la utilidad pública a los efectos de la im
posición de la servidumbre dj paso, en las condiciones esta
blecidas en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 
las instalaciones eléctricas de características principales siguien
tes:

1. Referencia AS/ce-2.494/80.—Ampliación red distribución 
a 25 KV., término municipal de Mollet, con línea subterránea 
de 0,175 kilómetros, conductores aluminio de 2 por 3 (1 por 
150) milímetros cuadrados. Origen en lá lír.ea E. T. 17 a E. T. 
588 y final en nueva E. T. 1.083 «Martini Rossi II», transforma
dor 160 KVA., relación 25/0,38-0,22 KV., E. B-12877.

2. Expediente AS/ce-14.269/80.—Ampliación red de distribu
ción a 11 KV., términio municipal de Santa Coloma de Gra- 
manet, con líneas subterráneas que unirán nueva E. T. 2581 
«Avenida Torre Roja», con lá E. T. 1277 y E. T. 1990, longitud 
total 0,670 kilómetros, conductor cobre de 50 milímetros cua
drados. Transformador 250 KVA, relación 11/0,38-0,22 KV., E. B- 
13243.

Barcelona, 13 de abril de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blajot.—
10.253-C.


